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A - - 

  

la ciudesd de can Francisco de Quito, Capital de l 5 

República del Ecuador. hov ría treinta de abril de mil 

novecientos noventa Y Siete. ante mia Doctor Enrigaue Diaz 

  

  

Haliesterdz., Motaerio Décima Octavo del cantón Quito. 

A A 

16 

17 

19 

20 

21 

comparecen: el señor Tomás Miauisto Rivas Áqurto. Casados 

por sus propios derechos: v  Carmita Águrto Vélez, 

  

  

Givorciada, Laor sus propios derechos. Los Señores 

    

comparemientes son ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudada mayores de edad. . legalmente  Capaces para 

contratar y poder obligarse, sa Quienes de conocerles doy 
  

  

  

te, bien instruidos 06r mi el Notario, en el objeto y 
  

resultados de esta escritura a la que proceden libre y 
  

22 

27 

28 

  

voluntariamente de conformidad con la minuta que me 
dí ll 

presentan bara que eleve a instrumento público, cuyo 

  

  

   
y “eno literal es el siguiente:  —SEMOR NOTARIO:En el 

registro de escrituras públicas a SU Cargo. Sirvase 

inqorporar una de constitución simultánea de la compañia 

  

      

2MÓNima denominada GRAPHICSDURSE C.A.s al tenor de las 

clánsulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES : Uno.-— 

  

    

 



omás fuguesto Rivas águrto. ecuatoriano, Casado. mayor de 
  

edad. empresario. domiciliado en Quito, Ecuador. por sus 
  

  

     

ranios derechas. Ya DOE. carmita  Agurta Velez, 

RCUEATOrFi2na., divorciada, de edad. ejecutiva, 

  

domiciliado en rapios derechoz.- 

  

  

s|-_ A A A A A 

SEGUNDA.— FUNDACION DE LA COMPAÑIA: Los (comparecientes .| 
A 

decisran su voluntad de fundar. como en efecto lo hacen, 
7 A e a 

una Compañia anónima (cue se regirá en tados sus actos 
8 A ——.   

ecuatorianas y de - Manera 

    

especial, según las disposiciones de la Lev de Comoañias 

  10/_—. A A A As — 

y las de estatuto social que consta *n a siguiente 
A A A A . A A 

ciáusmula. TERCERA. - ESTATUTO Social DE LA COMPARTA. 

     

  

TN A . A 

| "Artículo Primero.- DENOMINACION: La compañía se 

II A A A A A A AAA AA A 
denominará GRAPHICSOURCE c.a. Artículo Segundo .- 

A AAA A A A A A —   

a 
DOMICILIO: El domicilig-» orincibal de la compañía es el 

15 DA o 

cantón Úuita, orayfncia de:  Fichincha. Fepública del 

161 7 - 

Ecuador Sin perfticio de lo anterior. la compañía podrá 
  

a 

17 
  

encias, - en ecutaloauier estatiecer oficinas “sucursales A *S ZA AA 
18 — ———- 

- j io exterior. Artículo Tercero.- 

o il
 

103
 

  

     duración de la compañia será de 

  

  
  

DURACION: El clazo de 

  

HU
 pa
 

sw cincuenta años (50) contado techa de 

2 fo = — : 
inscripción de esta escritura publica en el  Fegistro 

partir- de 

  

  
f 

Mercantil. Sin embargo de lo anterior, ei clazo podrá 

  23 

tl
 moliarse o restringirse, o la compañía podrá disolverse 

-24 . o - 

v liquidarse antes de su cumplimiento. de confarmidad con 

25|- A 

lo cue se determina en la Ley de compañías v en este 

  

  

  

  
  

  
  

26 ¡€xI[I[l[ltonn e A A A A A A A 

estatuto social. Artículo Luarto.- OBJETO SOciatk:1 La 

28  __ AA A A A e 

comcañiíia tendrá par abjeto: Uno. La exportación.     
  

"
o



"
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

  

  

Yo comercialización de diversos >= AROS de 

cartulinas, asi como también la 

Les Y piezas para computadoras. 
  

industria co 

de  madguinaria 

cbpara el efecto: Y, Tres. El -arrenasmiento de maquinarias 

para convertir panel. Cuatro.” Importación. exportación y — 

comercialización de insumos pora la industria gráfica. En 

lícito cerm 

  

      

general, la sociedad podrá realizar todo acto 0 contrata | 
  

itido on das leves Y aque guarde relación con 

  

  

  
  

  

  

  

este objeto social Y mantener representaciones para el 

cumciimiento de su objetivo de compañias nacionales O. 

ctranjeras vinculadas com. ei objeto social. Puede 

asociarse com otras compañías. 0 adquirir acciones o 

TC marticipaciones en otras ecciedades ya existentes O nor. 

    

  

n= Artículo Quinto .- CAPITat social. El 
  

pital compañia es de CINCO MILLONES DE y
a
 

18
 

po
z 

o.
 

mM pe
 

  

SUCRES (5/.5"000.000), div didido en cinco _mil_acciones 
    

  

erainariaz y nominativas de Un mil sucres (s/.1.000) de 

valor nominal cada uma. Artículo.  Sexto.- TITULOS DE 
20|- —.- -—-—— 

ACCIONES: L 

  

a8 acciones podrán estar representadas por 

  

  

21 a ¡FRA XáAAKXA A A AA A A | 

títulos que amparen una (0 más de ellas enumerados 
22 — A Á 

correlativamente Y firmados 5sc0r el Presidente y el 

23 

24 

  

    
   

27 

28 

   

  

  

Gerente General. Artículo Séptimo.- ADMINISTRACION DE LA 

4 
L a Junta General de Secionistas . legalmente 

  

    

convocada y reunida, es el órgano supremo de la compañia. 

Eta será zdministreda por el Presidente y Berente 

neral. Artículo Dctavo.-. JUNTAS GENERALES: Las juntas       
  

o
m
e
 

  
 



generales podrán ser Oordimarias y extraordinarias y se 
  

reunirán en el domicilio princinai de la compañia. Las 

juntas ordinarias se reunirán, or 10 menos. Una Vez al 

año. dentira del orimer trimestre sosterior a cia 
AA A - ZA 

finalización del ejercicia econemicdn de la compañia. nara 

Bloc o A A 
car cumplimiento” A “lo: dispues 

         cuealauier otro 

convocatorió. o Laz Juntas 2enerales 

  

extraordinarias se “reunirán cuando sean  COonVOcadas, para 

  

      

  

trater dos aesuntos determinados en o la Convocatoria, 
0. e o o. 

Artículo Ncvenao .-— COMVOCATORIAS: El. Presidente o el 

  

  

  

. 
“. AI A AA A a A 

3 = > . boa, . + Lota e qn - Gensral A las Hintas generales por la . 

    

  
M2 — 

prensa, en uno de los mer iédicos de mavor circulación en 

  

=l domicilica de la compañia y mediante fax enviado al 

  MAL A A A 
número registrado por cada tino de los accionistas en la 

15   
compañia. con coche días de anticipación, por lo menos, al 

  
16 o o 

fijado para la reunión. En dicho ¿a0s0 no se contará ni C 
17 - (A — o 

el día en que - se efectúe la convocetoaria ni el día en que o 

18l > UN 
debe reunirse la junta general, L0s comisarios serán 

: 19 —- cer — 
3 especial E individualmente convocados, pero su 

20|— 

  

  

  

cd
i 

li
ed
, 

  

    

  

de
ls
 

inasistencia Mo Será causa si  diferimiento”_ de o 
- — - 

reunión+« Artículo Décimo.— QUÓRUM: La junta general no 

ara o
 me 

  

lado 

  

podrá reunirse para deliberar en orimera convocatoria. si 

  

no está representado per los concurrentes a ella. más del 
-24 o . -. - o 

cincuenta por ciento del capital social pagado. Si la 

25 a . A 

junta general no pudiere reunirse por ta lta de quórum, se 

  

  

p
a
 

26| A A A A A A A A A Á 

procederá a efectuar una segunda conv catoria. la gue no 

a 

  BEI] AA A (A A A A 

padrá demorar más de treinta dias de la fecha fijada cara 

Up
 

lo
ea
ge
n 

sos     28 
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la primera convocatoria. En —segunda” 
, . 

junta general <e reunirá con el 
Bloc — - q 

presentes. debiendo expresarse 
Bio A o 

convocatoria, saivo sl el order _ 

4 - o. 
convocatoria contuvlere aigtura 

sl. o e A A 

: modi ficación es del estatuto social, establecidas en. el 
Bl o A > A A A AAA 

artículo doscientos: ochenta * dos de la Ley de Compañias. 

Mo o A A A 

ER. CUYO CARO. lá junta general deberá reunirse con el 
Bl o o o A A A 

námero de accionistas que represente, la tercera parte -..... 

A A 

del capital social pegado. En este  sequndo caso, si la 

10). A A A A AAA 

junta general tampoco pudiere reunirse (por Falta de 
11 AA A A A A A A A 

cuéruma se procederá en la forma determinada en la Levy de 
12. A a A -.—- —— 

Compañias. Artículo Décimo Primero.— RESOLUCIONES: Salvo 
A A A . o E 

las excenciones orevistas en la Levy Y en este estatuto, 

14 a A A A 
las resoluciones de la junta general serán tomadas por 

SA A — A AA 

mayoria de votos del pagado concurrente a 

16. o HU A AAA AA A A A 

la reunión. Los votos en bianco y las abstenciones se 

17 A a A 
sumarán a la mevoriía Munér2icCa. Artículo. _Décimo Segundo .- 

AB A A TT AA 

JUNTAS UNIVERSALES: Nao obstante la dispuesto en los 

  

    

      

  

19 a A A . 

srtículos anteriores . la junta general se entenderá 
20|-— A - AN 

convocada y quedará validamente constituida en cualguier 

21 -— - — A o 
tiempo y lugar dentro del territorio nacional, para 

22 
tr atar cualquier assunto, siempre due esté .|presente todo 

  23 

24 

el 

  

capital social pagado Y los asistentes aceoten, por 
  

25 

26 

27   28 

   

  

    

AZ - — — A — - 2 

éímidad, la celebración de la junta. Todos los 

necurrentes deberán suscribir el acta correspondiente. 

anción de nulidad. Artículo Décimo Tercero.- 

  

CIONES DE LA JUNTA GENERAL: Son atribuciones de la   
  

  
 



  

d
o
l
i
d
a
 

        

12 

44 

15 

17 

general de accionistes: al Elegir al Fresidente y 
  

al Gerente General de la compañia, Dor el periodo de tres 

  

aÑos Y fijar sue respectivas remuneraciones: b) nombrar 

un  Lomisaric  PFrincical y un Huplente Y fijar sus 

remaineraciones:t Cc). Examinar (las  —CuUEentaz, balances e 

  

  

¿los - administradores Y comisario, sobre la 

  

    

tiemu 

  

a 

cestión social y dictar la resciución corresnondiente: 

chi. Resolver sobre la distribucion de los beneficios 

sociales en ce: forma ldegal: dd) Acordar “en  tualdquler 

asi como de cuaiguier otro funcionario cuyo carga hubiere 

sido creado (0 creare el estatuto sociali3 el Decidir 

acerca de la enesjenación parcial O total de los activos 

utilidades que debe destinarse a la formación del fondo 

  

la remocién de ios administradores 

  

COME ATMiIOS » 

  

  

de la  COomoañiaj Ti Fijar el corcentaje de 

  

  

= 
¿0 tu

 S 

de reserva legal qj Áácora 

de partes beneficiarias: 6) utorizar ai Gerente General 

«¿Gara gue  ctorgque poderes generales 12 Conceder licencia 

constitución de gravámenes  hicotecarios, prendarios y de 

a 
a. 
Y fu

 
> po
r 

mi
 

Hi]
 

a 
U
d
 

. 

Y)
 

h
a
 

. 

Cr
 

A a ñ Q o
 

p
a
 

pu
. 

¿0
 tu
 a o 3 o ñ 

administradores; 33 Autorizar en todo caso la 

  

  

er otra naturaleza, asi como la compra Y venta de 
  21 

22 

inmuebles; E) acordar la participacion de la 

  

23 

compañia come socio o scciomista, en la constitución de 
  

24 
compañias o en las ya existentes: y, 1) En general, 
  

26 

27 

cualquier asunto cuva resolución na esté prevista 

    en este estatuto y ejercer todas las atribuciones 

señaladas por la Ley. Artículo Décimo CLCuarto.- 

  

REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA: La representación 

  

    
  

($
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e de la COmpañix, tanto 

  

11 

12 

13 

14 

16 

17 

19 

extrajudicialimente, le corresponde al 

  

  

   

  

  

    

    

  

quien tendrá los poderes suficientes ga 

la compañía en todos los asuntos relacion ca A o 

a tráfico normal de las operaciones. 3in 

dispuesto en el Artículo dóce de la Lev de Combañ días. el 207 

Gerente . General estará sujeto a las limitaciones. 

: en este estatuto social y aquellas que le. 

imponga la- junta general. Artículo Décimo Quinto.- EL 

— PRESIDENTE: 31 Presidente. sera nombrado por Le junta 

qe enerail de accionistas. por el período de tres añicz y 

podrá ser indefinidamente reelegido. Ha ce requiere ser 

aces A or esta dignidad. Le corresponde: 3). 
_ Resanlazar al Gerente General de la compañía, en casos de 

    
  

encia. falta o impedimento, con todas las facultades 

este funcionario; bb) Fresidir las reuniones de la 

  

    

      

  

  

  
  

  

¡unta general de accionistas; ci Suscribir los títulos d 

. acciones y (las actas de le junta general, conjuntament 

con el Gerente Generali y. chi Cumplir y hacer cumplir 

estos estatutos y las resoluciones de la junta general de 
20|-—-.. e e 

accion ¡istas. Artículo Décimo Sexto.- EL GERENTE GENERAL : 

El 

22 

23 

24 

26 

aca 

incor pidemente reelegido. No se requiere ser accionista 

    
"PP 

Serente General, será nombrado por la junta general de 
  

ionistas. por el período de tres años y podrá ser 
  

Gcupar esta dignidad. Le corresponde: a) Ejercer la 
  

resentación legal de la comoañía. tanto judicial como 
  

27 

28      
  

rajudicialmente, de conf ormidad con la dismuesta en el 

ulo Décimo Cuarto de este estatuto social: bi 
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ada
ad 

    

  
  

PFrecentar a 1 

A]
 

  

10 

16 

17 

18 

29|- 

de tres  msses ca ntedo 4  nartir de la finalización del 
  

ejercicio econemico de a Compañia, ina memoria "razonada 

  

  

  

  

    

  

  

E S o EE He
 

E 

        

  

Artículo Décimo Séptimo .- COMISARIOS: Los 

    

  

acerca de lia situación de ella. acompañada del 2: r Y o 

cit 1 inventario detallado Y Preciso de 

así como del estado d cérdidas y ganancias» cl Resnonder - Zo» 

la Mimi endo 

ai de accionistas: 

“dl -Buscri bir los titulos de acciones Y la , 

junte ger ral. Fonjuntamente Con el Presicente de la 

Ejercer todas la funciones due , fueren 

  

nientes para el cabal cumplimiento del 

  

compañias. una principal Y el o otra 

nombrados  NcÍ4 ca junta 

  

  

  

accionistas po r 
si rceriodo de tres años y codrán ser 

3 TN
 

e
 

a
 

  

indefinidamente idas tendrán 10 deberes. 

atribuciones Y facultades señaladas en la Levy > o de _ 

03
 

Compañias y acuelios que fije la junta general. Artículo 

    
  

Décima  Dctavo.- UTILIDADES: Las titilidades btenidas en 

    

cada ejercicio económico se distribuirán en la forma 0ue 7 

  21 

22 

a et mn
 2 rmaine la j1 ta general y lueco de cue se stectúen Jo

na
 

in SS 

  

deducciones le es. conforme lo discone la Levy, Artículo 

  
23 

Décimo Noveno.-— DISOLUCION Y LIBUIDACION: La compañia se 

  24 

23 

incurrir en una cualdaulera de las causales 

  

26     

señaladas en la Levy de Compañías. En casa 

liquidación, la Junta aeneral nombrará 

e 

    

ligouidadores 

  

  

  
  

(y
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PAGA EN SALDO NOMBRES. SUSCRIBE 
9 a _— A A A A ss 

Pm : MUMERARIO DENDOR 

se
 

  

má am da : 7 ATA: » z z MED YE E , a LAA 

  

  

TOTALES: o 5"000.000  1'250.000 3'750.000 
  

  
  

  

de capital” 2 
  

    

  

   

  

  

A pan ques ..., z 12025 ara el ” A A = Sa e 

QUINTA.- DISPOSICIÓN 
    

  

  

  

  

  
  

  

      
 



  

  

    

    
    

CUEVA SERRÁNO. aba . com matrícula. | 
    
      8... Ab - A La 

scritura, se observaron. todos los preceptos legales del . 
9i o - - , 

caso Y leida nue les fue integramente a 10 á 

  

vo A A A A . a 

comparecientes per mi el Notario, <e ratifican en todas y . 
14... . Le - e 

cada una de sus partes, para constencia firman commigo en 

  

  

  

121 _ A A A A A A .. 

unidad de acto, de todo lo cual dov fe. : . 
AO A AAA AAA A AA A A e - 

  

  

  

     
  al 

E 090 
  

  

  

  20   

  

E OTOTROTL Y | 
22   

  

24 - - - — — — — - - Ñ 
  

251. o   
        

27 
  

  OCTAVO de este Cantón.- DOCUMENTOS HABILITANTES 
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(8) BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

    

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante Ng__ 41716 , el (la) Sr. 

  

consignó en este Banco, un depósito de s/ UN MILLON DOCIENTOS CINCUENTA MIL 

SUCRES— para INTEGRACION DE 

CAPITAL de LA COMPANIA GRAPEICSOURCE C.A. 
“hasta la respectiva autorización de Ja SUPERINTENDENCIA.DE "COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

    

  

  

    

    

    

    

NOMBRE DEL SOCIO - VALOR 
TOMAS RIVAS AGURTO s/. 1.225.000 

od 

Y 

Y 
Y” Y 

    

  

- TOTAL “S/. 12250.000/, 
Atentamente, 

Yara 
CIA MAZA GRANOE 

Form. CC - 300 - A   
  

 



  

  
  

  
  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

: Yi =— ano EN es 
1: o TEA A DEL ECUAICA 

. A . ¿a a A qe 

3 Z MT INICIA IMF AIAS 

$: 

, — 

5 

  TO REPUBLICA DEL, ECUADOR O TO 
TO UPERIMTENDENCIA DE COMPANIAS O TC 

- A] JUAN CARLOS CUEVA No. Tramite 04077 — 7 IN 
o o - Ciudad: QUITO o 

o o - o - - o EN : — FECHA: 25/04/97 A 

77 PRESENTE: - 

- 20 a A-FINCDE- ATENDER SU PETICION -PREVIA REVISIDN DE NUESTROS ARCHIVOS- LE INFORMO : 

Que SU CONSULTA PARA CONSTITUCION DE COMPANIAS, HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1 ,GRAPHICSOURCE CA. . | o 

  07 ACEPTADA: 7 al 7 A — OT TTT 
E irene 

ela ARO a NACION sp Q A Li TA rm 
Ars no a 

  

2 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES AS MN 
    

  

A - - A A 

    

A o Co ooo Se otorgó ante mí, en fe de ello. 
  

2 2  eonfiero esta Ze COPIA CERTIFICADA, debidamente. 
  

firmada y sellada, en los mismos lugar yo fecha. del esq 

celebración. .— 

  

  

    

    

oo — DR ENRIQUE DIAZ BAHrÉSTEROS 

NOFAÉTO DECIMO OCTAYO-=QUITO 353   
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NOTARIA 

¿CIMO OCTAVA 
zx. Z0Nz En esta Fecha tomé nota al margen de la 
  

escritura matriz de Constitución de la Compañía 
  

GRAPHICSOURCE —C.A de fecha 36 de ABRIL de 1227, la 
3 _ 

Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

  

  

SLI 1 1182 de fecha 20% de MAYO de 19287, que Aprueba la 
A 

Constitución de la Compañía que antecede.” Quito a, 22 

  

  

de MAYO de 1997.-— 

  

8 A. 

A Z z > 

DY, lupe) 
JR. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

0 DECIMO_LCTAYO DEL CANTON QUITO 

  

  

   

  

12 
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16   
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25| ——-   
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

námera MIL. CIENTO NOVENTA Y DOS, DEL 5R. INTENDENTE — DE 
COMPAÑIAS —DE QUITO, DE 20 DE MAYO DE 19697, bajo el número 1270 

del Registro Mercantil, tomo 1239. Queda archivada la segunda 

copia Certificada de la Escritura Pública de Constitución de 

la Compañía  " BRAPHICSO0URCE C.A.".- Otorgada el 30 de abril de 

1997, ante el Notario Décimo Octava del cantón Quito Dr. 

ENRIGUE —DIAZ  BALLESTEROS..  5e da así o cumplimiento a lo 
dispuesto en el. Árts. SEGUNDO de la citada resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto 73% del 22 de 

agosta de 197%, publicado en el Registro Oficial 872 de 29 de 

agosto del mismo año.." 5e anotó en el Repertoria bazo el 
número  119829..—  Guiito, a veinte y tres de mayo de mil 

novecientos noventa y siete.” El REGDASTRADOR . .— 
          
   

  

0000010


